
En la Ciudad de Paraná, siendo las 20:08 horas del día 01 de agosto de 

2024, se reúne el Consejo Directivo de Co.P.E.R, en la Casa del Colegio 

de Psicólogos de Entre Ríos, sito en calle Italia 335 de la ciudad de 

Paraná; encontrándose las siguientes autoridades: Nicolás Kletzky (MP 

2265); Gabriela Benitez (MP 730); Victoria Delaude (MP 1910); Federico 

Waissmann (MP 1690); Franco Vago (MP 2394); Mayka Surraco (MP 

1167); María Laura Gómez (MP 2045); Gabriel Leturia (MP 2012); Nadia 

Redondo (MP 2142), Carolina Caino (MP 1150); Gozalo Lonfat (MP 

2013); Secretaria General Regional Sur María Elisa Benetti (MP 1340) y 

Secretario General Regional Este Pablo Larroca (MP 1371). También 

participan Irina Videla (MP 2255), Gabriela De la Cruz (MP 2119), Leticia 

Valdez (MP 2765). 

Orden del día: 

1. Lectura y aprobación acta reunión de CD anterior. 

2. Convenio con Raíces. 

3. Presupuestos Biblioteca Regional Sur. 

4. Procedimiento para Tramitación de bajas y suspensiones para 

matriculados que no residan en Entre Ríos. 

5. Actualización del monto mínimo referencial. 

6. Asamblea anual ordinaria. 

7. Celebración 40 años CoPER. 

8. Difusión Plenario provincial en Salud Mental. 

9.  Varios. 

 

Toma la palabra el Sr. Presidente, Nicolás Kletzky, con el primer punto 

del orden del día, mociona que debido a que se envió con anterioridad el 

acta de la reunión pasada, no se dé lectura y se sugieran modificaciones 



en caso de considerarlas. Se acuerda, no se proponen modificaciones, 

se aprueba. 

Delaude mociona incluir al orden del día el sorteo de Fiscal para nueva 

denuncia por posible falta ética. Se acuerda. Se sortea Agustín Guillerón. 

Toma la palabra Gabriela Benitez, quien explicita que el sábado 27/07 fue 

la última clase del curso de Fuero Penal organizado por la Comisión de 

Psicología Jurídico-Forense, siendo Macarena Cao Gené la disertante. 

La colega es referente de la Institución Raíces, la cual aborda situaciones 

vinculadas a abuso sexual en la infancia, y se encarga de la realización 

de charlas y talleres. A su vez, la institución posee una editorial, por lo 

que se propone la realización de un convenio. Se aprueba. 

Toma la palabra Irina Videla, representante de la Secretaría Comunitaria 

de la Regional Sur, dando cuenta de los presupuestos que se enviaron 

para la compra de libros, juegos y tests para la Biblioteca de la Regional. 

Franco Vago plantea que se evaluarán con la Asesora Contable. 

También plantea la importancia de enmarcar la actividad de Facundo 

Bletscher en las actividades por los 40 años de creación del CoPER. 

Gabriela Benitez solicita envíen el proyecto a la Comisión de Protocolo. 

Leturia explicita el procedimiento para altas y bajas para colegas que 

viven fuera de Entre Ríos. Kletzky agrega la necesidad de tratar los 

requisitos de la matrícula provisoria. Se acuerda solicitar asesoramiento 

a Daniel Gamero para la próxima reunión de CD. 

Franco Vago explicita cuestiones referidas a la actualización del Mínimo 

Referencial Sugerido, como así también los Índices tomados para la 

actualización. Plantea la importancia de dar cuenta de los motivos de la 

actualización, ya sea que se decida lo sugerido por la Asesora Contable 



o definiendo un monto intermedio. Por mayoría se define determinar un 

monto intermedio. 

Surraco da cuenta del trabajo articulado que están realizando desde 

Administración con Integral Software para la carga de datos al nuevo 

sistema de gestión. Entiende que la empresa contratada no estuvo 

cumpliendo los plazos estipulados, por lo que se les solicitó seguimiento 

semanal. 

Kletzky toma la palabra y propone como fecha tentativa para la Asamblea 

Anual Ordinaria para el 21 de septiembre. Previo a esto, la Dirección de 

Personería Jurídica debe aprobar la posibilidad de realizarla bimodal. 

También debe incluirse el balance y la memoria, por lo que cada 

Secretaría, Comisiones y Regionales deben aportar el registro de las 

diversas actividades realizadas. Asimismo, se debe realizar el informe de 

los Síndicos, por lo que sugiere tengan una reunión previa con la Asesora 

Contable. Propone a su vez, se vote por la modificación o no de la Ley de 

Creación del CoPER y la realización de un concurso para el Proyecto del 

inmueble de calle Libertad. 

Nadia Redondo da cuenta del mes de Octubre y las actividades 

planificadas. Propone la compra de una obra de teatro que aborda 

cuestiones de poesía y psicoanálisis, que fue presentada en el Colegio 

de Psicólogas y Psicólogos de Santa Fe 1º Circunscripción. Gabriela 

Benitez da cuenta de que el 5 de octubre se realizará un homenaje con 

los primeros matriculados y quienes conformaron la Asociación de 

Psicólogos, en calidad de Apertura. El cierre sería la obra de Teatro, se 

están realizando gestiones con la Casa de la Cultura. Las actividades 

intermedias serán un conversatorio con profesionales de diversas 

corrientes de la Psicología y la Comisión de Psicoanálisis también 



organizará un conversatorio. Se propone iniciar con la difusión de las 

actividades de Octubre y de la Fiesta, incluso plantear la posibilidad de 

pagar la tarjeta en dos veces. Redondo comparte la posibilidad de que 

colegas que tienen producciones artísticas las presenten en el CoPER 

durante octubre. 

Gabriela De la Cruz refiere que se cambió la fecha para el festejo del Día 

de la Psicóloga/o al 9 de noviembre y que se solicitó un nuevo 

presupuesto para un mínimo de 40 personas.  

Gabriela Benitez da cuenta sobre el Plenario provincial en Salud Mental 

y DDHH, propone la aprobación de la difusión. Se aprueba. 

Kletzky sugiere la difusión del Congreso de ULAPSI, gratuito para 

estudiantes. Convenio con Colegio de la Abogacía de Entre Ríos 

Siendo las 22:00 horas, se da por concluida la reunión, en lugar y fecha 

expresada precedentemente, se da conformidad.- 


